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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre Central Piso 2.   Bogotá, D.C. 
Tel. (1) 749 1357 - 749 1386 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2022601947 
ASUNTO: CERTIFICACIÓN 
DEPENDENCIA: 1015454411 - DIRECCION DE TALENTO HUMANA 

 

Certificado número 007 

EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO  

CERTIFICA 

 

Que revisada la historia laboral de la señora KIMBERLY LORENA ARIZA AHUMADA, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.015.454.411, se estableció que 

estuvo vinculada laboralmente  al Departamento de Cundinamarca, desde el 05 

de abril de 2021 hasta el 30 de diciembre de 2021, que en el momento de su retiro 

desempeñaba el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 219 GRADO 02, 

de la Dirección de Cobertura – Secretaria de Educación SGP.  

 

NIT de la Gobernación de Cundinamarca: 899999114-0 

 

CARGOS Y FUNCIONES: 

 

1. PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 219 GRADO 02 

 

Nombrada con carácter provisional, mediante Resolución   número 00466 del 29 

de marzo de 2021. 

Posesionada según acta número 0112 de fecha 05 de abril de 2021, con efectos 

fiscales a partir de la misma fecha, en el cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

CODIGO 219 GRADO 02, de la Dirección de Cobertura – Secretaria de Educación 

SGP.  

 

De acuerdo con el Manual de Funciones vigente en esa época (Resolución 01219 

del 28/05/2020), este empleo tenía asignadas las siguientes funciones: 

 

Subproceso Gestión de Cobertura del Servicio Educativo 

 

1. Diseñar estrategias que promuevan la disminución del analfabetismo y el 

cumplimiento de las metas del plan departamental de desarrollo. 

2. Recomendar las acciones de aplicabilidad de las estrategias de 

alfabetización en los municipios no certificados del departamento bajo los 

lineamientos establecidos por el Ministerio de Educación Nacional. 

3. Formular los estudios técnicos necesarios para promover la inclusión de la 

población mayor de 15 años al sistema educativo, cumpliendo las normas 

vigentes sobre el tema. 
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4. Desarrollar las actividades de capacitación, divulgación y auditoria del 

proceso de matrícula de las instituciones educativas oficiales y privadas de los 

municipios no certificados del departamento, de acuerdo con los lineamientos 

establecidos por el Ministerio de Educación Nacional. 

5. Preparar los documentos necesarios para el comité de cobertura, donde se 

analizan los aspectos relacionados con el proceso de cobertura. 

6. Analizar la información resultante del proceso de matrícula, que permita 

realizar los correctivos necesarios para el cumplimiento de las metas de 

cobertura. 

7. Acompañar y brindar asesoría a los establecimientos educativos oficiales y 

privados de los municipios no certificados durante el proceso de matrícula. 

8. Adelantar las acciones necesarias para determinar el déficit de cupos 

educativos y las gestiones que se deban adelantar para la atención de los 

estudiantes que se encuentren por fuera del sistema educativo en los 

municipios no certificados del departamento. 

9. Avalar la información de resultados del proceso que permita formular y 

ejecutar las estrategias de acceso. 

 

2. PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 219 GRADO 02 

 

Que a la fecha de su retiro empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 219 

GRADO 02, de la Dirección de Cobertura – Secretaria de Educación SGP, 

desempeñado por la señora KIMBERLY LORENA ARIZA AHUMADA, tiene asignadas 

las siguientes funciones de acuerdo con el Manual de Funciones vigente 

establecido en la Resolución 12 del 04/01/2021: 

 

Subproceso Gestión de Cobertura del Servicio Educativo 

1. Diseñar estrategias que promuevan la disminución del analfabetismo y el 

cumplimiento de las metas del plan departamental de desarrollo. 

2. Recomendar las acciones de aplicabilidad de las estrategias de 

alfabetización en los municipios no certificados del Departamento bajo los 

lineamientos establecidos por el Ministerio de Educación Nacional. 

3. Formular los estudios técnicos necesarios para promover la inclusión de la 

población mayor de 15 años al Sistema Educativo, cumpliendo las normas 

vigentes sobre el tema. 

4. Desarrollar las actividades de capacitación, divulgación y auditoria del 

proceso de matrícula de las instituciones educativas oficiales y privadas de los 

municipios no certificados del Departamento, de acuerdo con los lineamientos 

establecidos por el Ministerio de Educación Nacional. 
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5. Preparar los documentos necesarios para el Comité de Cobertura, donde se 

analizan los aspectos relacionados con el proceso de cobertura. 

6. Analizar la información resultante del proceso de matrícula, que permita 

realizar los correctivos necesarios para el cumplimiento de las metas de 

cobertura. 

7. Acompañar y brindar asesoría a los establecimientos educativos oficiales y 

privados de los municipios no certificados durante el proceso de matrícula. 

8. Adelantar las acciones necesarias para determinar el déficit de cupos 

educativos y las gestiones que se deban adelantar para la atención de los 

estudiantes que se encuentren por fuera del Sistema Educativo en los 

municipios no certificados del Departamento. 

9. Avalar la información de resultados del proceso que permita formular y 

ejecutar las estrategias de acceso. 

10. Las demás funciones generales comunes y por nivel establecidas en el 

Decreto 097 de 2019. 

 

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D. C., el 11/01/2022, a 

solicitud de la interesada.  

 
 

 
 
Proyectó/C, Cubides R. 

Revisó/E. Peña 

 











 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO:CE - 2021532129 
ASUNTO:PETICION 

 
 

SDAF- 115 

 
LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA SECRETARIA 

DE SALUD CUNDINAMARCA 
 

Con base en los documentos que reposan en el archivo de contratación: 
 

HACE CONSTAR: 
 

Que se suscribió el 04 de Junio de 2019, el Contrato de Prestación de Servicios No.546-2019, 
entre el Departamento de Cundinamarca – Secretaría de Salud y KINBERLY LORENA ARIZA 
AHUMADA, identificada con C.C. No. 1.015.454.411, Relacionado a continuación: 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.546-2019: 
 

OBJETO: “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LA DIMENSIÓN DE CONVIVENCIA 
SOCIAL Y SALUD. MENTAL PARA EL ACOMPAÑAMIENTO EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 
DISPOSITIVOS COMUNITARIOS QUE PERMITAN, EL ABORDAJE DE LOS EVENTOS DE LA 
DIMENSIÓN EN LOS MUNICIPIOS PRIORIZADOS”. 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Realizar un plan de trabajo y cronograma de actividades a 
desarrollar durante todo el plazo de ejecución del contrato, documentos que deberán ser 
aprobados por el supervisor del contrato.2. Entregar cronograma mensual según lo establecido por 
el supervisor del contrato, que recoja todas las actividades desarrolladas para el cumplimiento 
mensual del plan de trabajo, programando mínimo 12 asistencias técnicas al mes. 3. Apoyar y 
acompañamiento la implementación de los dispositivos comunitarios, teniendo en cuenta los 
lineamientos nacionales y departamentales. 4.. Elaborar y desarrollar un plan de trabajo y 
cronograma conforme al objeto contractual y responsabilidades asignadas. Todas las actividades 
deben ser acordadas y desarrolladas con el supervisor del contrato. 5. Realizar estrategias en 
promoción de la salud mental prevención de problemas y trastornos de salud mental a través de 
estrategias como rehabilitación basada en comunidad, desde el proceso de la gestión de las 
intervenciones colectivas.6. Realizar formación con la red operativa sobre el marco teórico -práctico 
para la implementación de la ZOEC. Mínimo 30 horas en temas como: Escucha activa, acogida, 
acompañamiento, canalización trabajo en red, código de ética, valores, inclusión social, 
corresponsabilidad social, de manera articulada con la entidad territorial municipal.7. Apoyar el 
encuentro institucional y comunitario para dar a conocer la estrategia de Zonas de orientación 
Escolar y comunitaria. 8.Gestionar con la entidad territorial espacios y lugares para la articulación 
de acciones y de procesos, que garanticen confidencialidad y seguridad, involucrando a la 
comunidad como eje fundamental para apoyar la prevención y la detección de alertas tempranas 
frente a posibles casos de consumo de SPA, conducta suicida, trastorno mental en las instituciones 
educativas que sean focal izadas, conforme a los lineamientos de las rutas integrales de atención 
en salud y la realidad territorial municipal.9.Conocer y socializar la oferta institucional del municipio, 
a través de un portafolio de servicios de manera articulada con la entidad territorial municipal, 
registrando las problemáticas en salud mental y respuestas a la misma teniendo en cuenta toda la 
oferta institucional del municipio desde todos los sectores, de manera articulada con la entidad 
territorial municipal.10.Generar estrategias claves que den respuesta a factores de riesgo 
priorizados o al fortalecimiento de factores protectores, de manera articulada con la entidad 

 
Secretaria de Salud, Sede Administrativa. Calle 26 

51-53. Torre Salud Piso 6. Código Postal: 111321 

Bogotá, D.C. Tel. 7491550 



 

territorial municipal.11. Desarrollar competencias en Tamizaje, canalización y acompañamiento 
profesional a equipos psicosociales, familias y comunidad en general, mediante la estrategia 
definida con el supervisor del contrato.12. Desarrollar capacidades de manera articulada con la 
entidad territorial municipal, con los diferentes actores que quieran hacer parte de la estrategia en 
elementos fundamentales de la prevención del consumo de SPA, conducta suicida, trastorno 
mentales y la detección de alertas tempranas.13.Apoyar las actividades técnicas de la Dimensión 
de Convivencia Social y Salud mental, como convocatorias, organización de eventos, diseño de 
material de Información Educación y Comunicación, elaboración y presentación de informes y 
documentos, participación en reuniones en representación de la Dimensión y las que se requieran 
según necesidades.14.Participar en las reuniones programadas por la Dirección de Salud Pública y 
la Dimensión de Convivencia Social y Salud Mental.15.Responder y brindar oportunamente la 
información requerida y cumplir con las demás actividades que designe el supervisor del contrato, 
en los temas relacionados con el objeto contractual.16. Mantener actualizado el archivo tanto en 
medio físico como magnético, correspondiente a la documentación entregada como resultado del 
contrato, la cual debe estar acorde con la normatividad de archivo documental vigente.17. Hacer 
entrega al supervisor de un informe mensual correspondiente a las actividades desarrolladas, en 
cumplimiento del objeto contractual con los soportes respectivos en medio magnético.18. Realizar 
un informe final correspondiente al consolidado de las actividades desarrolladas, en cumplimiento 
del objeto contractual con los soportes respectivos en medio magnético. 

 

FECHA DE INICIO: 10 DE JUNIO DE 2019 
VALOR DEL CONTRATO: VEINTE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y 

SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS M/CTE ($ 20.666.667) 

PLAZO DE EJECUCION: SEIS (06) MESES Y VEINTE (20) DIAS 
FECHA DE TERMINACION: 29 DE DICIEMBRE DE 2019 
ESTADO: EJECUTADO 

 
 

Para constancia se expide la presente a solicitud de la interesada en Bogotá D.C. a los 17 días del 

 
 
 

Cordialmente, 
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mes de Marzo de 2021. 

PROYECTO: ESMERALDA RUIZ G./AUXILIAR ADMINISTRATIVO -DAF 
REVISO: LEONOR MARCIALES AVENDAÑO/PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
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